LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

SANCIONA CON FUERZA DE LEY 

 

Artículo 1º - La presente Ley tiene por objeto prevenir y sancionar el acoso sexual en espacios públicos o de acceso público, verbal o físico, que hostiguen, maltraten o intimiden y que afecten en general la dignidad, la libertad, el libre tránsito y el derecho a la integridad física o moral de personas, basados en su condición de género, identidad y/o orientación sexual.
Artículo 2º - Se entiende por Acoso Sexual en espacios públicos o de acceso público a las conductas físicas o verbales de naturaleza o connotación sexual, basadas en el género, identidad y/u orientación sexual, realizadas por una o más personas en contra de otra u otras, quienes no desean o rechazan estas conductas en tanto afectan su dignidad, sus derechos fundamentales como la libertad, integridad y libre tránsito, creando en ellas intimidación, hostilidad, degradación, humillación o un ambiente ofensivo en los espacios públicos y en los espacios privados de acceso público.
Artículo 3º - El acoso sexual en espacios públicos o de acceso público puede manifestarse en las siguientes conductas:

a) Comentarios sexuales, directos o indirectos al cuerpo.
b) Señas de connotación sexual.
c) Fotografías y grabaciones no consentidas.

d) Contacto físico indebido u no consentido

e) Persecución o arrinconamiento.

f) Masturbación o exhibicionismo, gestos obscenos u otras expresiones.
Artículo 4º - El Poder Ejecutivo implementará campañas de concientización sobre el acoso sexual en espacios públicos o de acceso público y sobre el contenido de la presente Ley.
Artículo 5º - La Autoridad de Aplicación de la presente Ley establecerá las multas y sanciones que se deberán aplicar para los casos de incumplimiento.
Artículo 6º - El Poder Ejecutivo Provincial establecerá la Autoridad de Aplicación de la presente ley, quien deberá reglamentarla dentro de los sesenta (60) días de su sanción.
Artículo 7º - Invítese a los municipios de la provincia de Entre Ríos a adherir a la presente ley.
Artículo 8º - De forma.
FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

En la actualidad hay una forma de violencia que se conoce como acoso sexual callejero, este acoso es el producido en espacios públicos o de acceso público y por el se ve afectada gran parte de la población, en su mayoría, niñas, adolescentes y mujeres. Son prácticas de connotación sexual ejercidas por una persona desconocida, en espacios públicos como la calle, el transporte o espacios semi públicos, como centros comerciales o locales bailables.

Esta es una conducta que provoca, a las personas que la sufren, inseguridad, miedo e intranquilidad, principalmente, porque es poco normal que esas personas puedan defenderse del acoso. El acoso callejero es profundamente violento, porque es una práctica no deseada, que genera un impacto psicológico negativo y hoy no existe ninguna figura legal que ayude a denunciar a quienes practican esta conducta negativa, ni que proteja a las víctimas de este tipo de acoso. 

Todas las personas tienen derecho a transitar libremente y con la confianza de no ser violentados, independiente del contexto, la edad, la hora del día o el vestuario que usa la persona agredida. Algunas manifestaciones de acoso sexual callejero, como los conocidos “piropos”, son aceptadas por la sociedad, muchas veces se justifican por estar arraigadas en la sociedad y muchas otras las víctimas las aceptan por miedo a la reacción del agresor ante un rechazo de su parte, sin embargo, no por ello se debe tolerar esta vulneración. 
El derecho a la integridad personal, por el cual las personas tenemos derecho a mantener y conservar nuestra integridad física, psíquica y moral, se encuentra consagrado en el Artículo 5º, inc. 1º de la Convención Americana de Derechos Humanos, convención que cuenta con rango constitucional en el país, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 75, inc. 22 de la Constitución nacional.
A su vez, la Constitución provincial establece en su artículo 15, que se deben La dignidad de la persona, los derechos inalienables que le son inherentes, el libre desarrollo de la personalidad, el respeto a la ley y a los derechos de los demás, son el fundamento del orden político y de la paz social. Los derechos humanos y las garantías establecidas expresa o implícitamente por el orden jurídico vigente tienen plena operatividad, por lo que lo normado por la Convención Americana de Derechos Humanos se debe aplicar y respetar sin que una norma reglamente su ejercicio.
La discusión y tratamiento de este proyecto de ley pretende generar políticas públicas para prevenir, proteger y resguardar a todos los habitantes de la Provincia que hoy son víctimas, o potenciales víctimas, de acoso sexual callejero.
Por los fundamentos expuestos, es que solicito a los Sres. Legisladores acompañen el presente Proyecto de Ley.
